CONCEPTO No. 1 DE 2024

(7 de febrero)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
 	
	
Asunto:	Respuesta a solicitud orientación sobre el procedimiento para pago impuesto de Timbre. 


De manera atenta le informamos que hemos recibido vía correo electrónico del 28 de diciembre de 2023, su solicitud de orientación y emisión de concepto relativa al procedimiento para el pago del impuesto de timbre para eventos de reconocimiento y otorgamiento de personerías jurídicas expedidas por el ICBF.  

Sustenta su solicitud en la aparente incongruencia que se origina en lo dispuesto en el “Procedimiento para Reconocer Personerías Jurídicas, Reformas Estatutarias y/o Reconocimiento para Pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar” – P2.IVC Versión 3, en el numeral 13 página 7 y; en lo dispuesto en el Procedimiento de Generación de Impuestos de Timbre P22.GF V3, respectivamente:

“Procedimiento para Reconocer Personerías Jurídicas, Reformas Estatutarias y/o Reconocimiento para Pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar”

	No
	Nombre de la
Actividad
	Descripción Actividad
	Responsable
	Registro

	13
	Verificar pago de impuesto de timbre
	Cuando se trate de reconocimiento de Personería Jurídica se deberá verificar que la entidad efectué la consignación del impuesto de timbre, directamente a las cuentas del ICBF y dar aplicación a lo pertinente en el Procedimiento de Generación de Impuesto de Timbre P22.GF V2, o el que lo modifique, aclare o sustituya.
	Nivel Nacional: Profesional en derecho de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad. 

Nivel Regional: Coordinador Grupo Jurídico.
	* Copia de Consignación



“Procedimiento de Generación de Impuestos de Timbre P22.GF V3”

4. Descripción de Actividades:

	No.
	Actividad
	Descripción de la Actividad
	Responsable
	Registro

	1
	Recibir acto administrativo que informa la asignación de personería jurídica
	Recibir por correo electrónico de parte del delegado del área jurídica de la Regional, el acto administrativo que otorga personería jurídica, adjuntando el soporte del pago del impuesto de timbre correspondiente.
	Profesional responsable de la pagaduría / Dirección Regional
	Acto Administrativo
Soporte pago del Impuesto
Correo electrónico


HECHO GENERADOR: Es el otorgamiento de la personería jurídica.”

Basa su consulta argumentando que los conceptos de Reconocimiento y Otorgamiento de personería jurídica son diferentes y que, en el Procedimiento Generación del Impuesto de Timbre, se establece como hecho generador únicamente el otorgamiento de personería jurídica.

Por lo anterior, se plantea como interrogante jurídico a resolver, si el procedimiento que genera el impuesto de timbre y la obligación de su pago se produce únicamente cuando se trata de otorgamiento de personerías jurídicas y no cuando se trata de reconocimiento para pertenecer al SNBF. 

Al respecto, para responder esta Oficina realiza la revisión del marco constitucional y legal, del Estatuto Tributario, de las normas del ICBF que regulan las personerías jurídicas y de los procedimientos internos involucrados.

I. LA COMPETENCIA DEL ICBF PARA REALIZAR EL OTORGAMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍAS JURÍDICAS, TIENE COMO FUNDAMENTO:

A. Fundamento Constitucional

· [bookmark: 14]Artículo 14, numerales 22 y 26 del artículo 189 y articulo 209. 

B. Fundamento Legal

· La Ley 7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979.
· Decreto 1084 de 2015 
·  Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia y sus modificatorias.

C. Fundamento Tributario 

· Estatuto Tributario – Decreto 624 de 1989 y sus modificaciones. 

D. Fundamento Interno ICBF

· Resolución 3899 de 2010 y sus modificaciones.
· Procedimiento Reconocer Personerías Jurídicas, Reformas Estatutarias y/o Reconocimiento para pertenecer al sistema nacional de bienestar familiar. 
· Procedimiento Generación del Impuesto de Timbre (P22.GF– 24/02/2021-Versión 3)

II. ANÁLISIS TÉCNICO - JURÍDICO

De las normas citadas deviene la responsabilidad del presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa para el ejercicio de la actividad de inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común como lo son, entre otras, aquellas que acuden ante el ICBF para el otorgamiento de la personería jurídica o para el reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF.

Si bien el Decreto 2150 de 1995 a través del artículo 40 suprimió el acto de reconocimiento de personería jurídica de las organizaciones civiles, las corporaciones, las fundaciones, las juntas de acción comunal y de las demás entidades privadas sin ánimo de lucro; fueron excluidas de este mandato las demás personas jurídicas respecto de las cuales la Ley expresamente regule en forma específica su creación y funcionamiento, indicando que se regirán por sus normas especiales, esto según lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 2150 de 1995.

Teniendo en cuenta lo anterior y que el ICBF es el coordinador y rector del SNBF, es la Entidad llamada a coadyuvar al presidente de la República en la labor de inspección y vigilancia de los agentes del SNBF, por ende, también tiene la competencia para establecer los requisitos para la organización y funcionamiento de las instituciones que forman parte del SNBF y para fijar los Lineamientos Técnico–Administrativos que como normas especiales regulan la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar - SPBF siendo, en consecuencia, de obligatoria observancia por parte de los integrantes del SNBF. 

De acuerdo con lo anterior, el ICBF tiene la competencia legal para reconocer, otorgar, suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las instituciones del SNBF, sin perder de vista que las regulaciones y lineamientos que emita al respecto deben respetar y guardar debida armonía y correspondencia con Leyes vigentes que regulen diversos aspectos que el tema involucra. 
De acuerdo con las definiciones contenidas en el Procedimiento Personerías Jurídicas, Reformas Estatutarias y/o Reconocimiento para pertenecer al SNBF, existe una diferencia conceptual de carácter técnico y jurídico entre el otorgamiento de la personería jurídica y el reconocimiento para pertenecer al SNBF; no obstante, cuando el ICBF otorga una personería jurídica a un solicitante esto lleva implícito el reconocimiento de pertenecer al SNBF y de entrar a formar parte de los agentes del Sistema. Esto en virtud de la calidad de Coordinador y Rector que ostenta el ICBF respecto del SNBF, es decir, en virtud de la calidad de máxima autoridad de tiene en la materia y de las competencias legales que le asisten. 
[bookmark: _Hlk157069644]Es por esta razón, que cuando el solicitante ha obtenido la personería jurídica legalmente expedida por cualquier otro tipo de autoridad, la misma no tiene el alcance de reconocerlo como integrante del SNBF y de convertirlo en agente del SNBF, quedando en la obligación de solicitar ante el ICBF la emisión de un nuevo acto administrativo a través del que expresamente se le otorgue esos reconocimientos; aspectos que técnica y jurídicamente son relevantes porque le habilitan para prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar - SPBF y para contratar dentro del Sistema.
Con la anterior claridad, examinados los procedimientos, se puede establecer que lo que existe es una aparente incongruencia, pero que no es determinante, por cuanto ambos pronunciamientos de la administración (otorgamiento de personería y reconocimiento de pertenecer al SNBF) conllevan el reconocimiento de pertenecer al SNBF y de convertirse en agente del SNBF. 

Además de lo anterior, es necesario realizar una interpretación sistemática e integral de las normas y tener en cuenta su jerarquía; un procedimiento interno del ICBF no es superior a las Leyes y decretos que se mencionaron, ni al acto administrativo (Resolución) que la administración en su calidad de autoridad competente en la materia ha proferido para regular el tema.

En este orden de ideas, la norma a observar es el Estatuto Tributario por ser la que regula el impuesto de timbre que en el artículo 375 determina que están obligados a efectuar la retención o percepción del tributo los agentes de retención que por sus funciones intervengan en actos u operaciones en los cuales deben, por expresa disposición legal efectuarla.

Como complemento de lo anterior, en el numeral 6 del artículo 523 dispone que quedan obligados tanto el ICBF como los solicitantes de personerías jurídicas y de reconocimientos de pertenecer al SNBF, a observar el impuesto y las restantes normas aplicables del Estatuto Tributario, cuando enlista las actuaciones y documentos sin cuantía que quedan gravados con el Impuesto de Timbre, señalando que: existe la obligación de este impuesto para cada reconocimiento de personería jurídica, tratándose de entidades sin ánimo de lucro. 

Por su parte, a la luz del artículo 518 del Estatuto Tributario, el ICBF funge como agente de retención de este impuesto, cuando dentro de los obligados en el numeral 3º se menciona a las entidades públicas del orden nacional.

Adicional a lo anterior, el ICBF emitió la Resolución 3899 de 2010, junto con sus modificaciones, la cual establece en su artículo 7 (modificado por el artículo 2 de la Resolución 3435 de 2016), los mismos requisitos para los interesados en obtener el otorgamiento de personería jurídica por parte del ICBF o el reconocimiento para pertenecer al SNBF. Esto por cuanto los 2 actos llevan implícitos y confluyen en las mismas consecuencias técnico-jurídicas como se acabó de ver y; a continuación, en el artículo 8, determina el trámite correspondiente, para lo cual indica que el interesado en obtener el otorgamiento de personería jurídica o el reconocimiento para pertenecer al SNBF, deberá conforme al numeral 4º, pagar el impuesto de timbre que corresponda de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.
De lo expuesto se puede deducir entonces que, en todos los casos de otorgamiento de personería jurídica o de reconocimiento para pertenecer al SNBF, el solicitante está en la obligación tributaria de consignar el impuesto de timbre en su calidad de Contribuyente y Responsable y como Sujeto Pasivo del tributo, condición compartida con el ICBF al tenor de lo dispuesto en los artículos 514, 515 y 516 del Estatuto Tributario. Además, es importe mencionar que el ICBF también adquiere la condición de agente de retención del impuesto de timbre conformidad el artículo 518 ibidem.
De la condición jurídica que adquiere la Entidad en relación con el Impuesto de Timbre, surgen también una serie de especificidades que debe tener presentes de las cuales dan cuenta las norma que han sido citadas.

III. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ORIENTACIÓN 

Desde esta Oficina se precisa que si bien existe diferencia de carácter técnico jurídico entre los conceptos de otorgamiento de Personerías Jurídicas y Reconocimiento de para pertenecer al SNBF, cuando el ICBF otorga una personaría jurídica, este otorgamiento implícitamente conlleva el reconocimiento del solicitante de entrar a pertenecer al SNBF y de entrar a formar parte de los agentes del SNBF, en virtud de la calidad de Coordinador y Rector del SNBF, en su condición de máxima autoridad en la materia y de las competencias legales que le asisten. 

Por lo anterior, no existe la aparente incongruencia en el contenido de los Procedimientos de Generación del Impuesto de Timbre y de Personerías Jurídicas, Reformas Estatutarias y/o Reconocimiento para Pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar y, en ambos eventos se genera el impuesto de timbre y el solicitante debe pagarlo, conforme lo estipulado en el numeral 6 del artículo 523 del Estatuto Tributario y demás disposiciones de este Estatuto aplicables al tema.

Finalmente, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
Por lo expresado y teniendo en cuenta que los procedimientos involucrados en la consulta están a cargo de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad - Proceso de Inspección, Vigilancia y Control y de la Dirección Financiera - Proceso de Gestión Financiera, respectivamente; se procede a dar traslado de la consulta y de lo solicitado a dichas dependencias, para que se pronuncien desde el ámbito de sus competencias, en forma coordinada.
Cordialmente, 



DANIEL EDUARDO LOZANO BOCANEGRA
Jefe Oficina Asesora Jurídica

	
                                                                                                                               



